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Ciudad de México, a 08 de marzo de 2023

oFlcl0 No. sG/DGJyËLlRPAll llAlcl00238/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva det

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AAO/DGJ/34412023 de fecha 3 de marzo de2023, signado por ta

Directora General Jurídica en la Atcatdía de Álvaro Obregón, Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,

mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Víctor Hugo Lobo

Román y aprobado
de 2023, mediante

po
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Ayala, Directora ceneral Jurídica en ta Alcatdía de Álvaro obregón
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

fE
Ciudad de México, a 3 de matzo de 2023

N" de oficio: AAO/DGJ/34412023
Folio:842

Asunto: Se atiende Punto de Acuerdo

MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXCO.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|1i00015.1512023 mediante el cual comunica el Punto
de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo
tJnico. - Se exho¡'ta a las y los titulares de las 16 atcaldías de ta Ciudad de México, a designar del
presupuesto aprobado por ese h. Congreso de Ia Ciudad de México para el presente ejercicio fiscal,
al menos el 22% a proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y servicios ptiblicos,
en todas las colonias, pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas resrdenfes de su
demarcación tenitorial, como Io establece el A¡tículo 21 , apañado D, fracción lll, numeral 2 de Ia
Constitución Política de la Ciudad de México."

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por la Lic, Claudia lslas Lagos, Directora
General de Administración y Finanzas y Margarito René Chicho Escobar, Director General de Obras
y Desarrollo urbano, mediante el oficio
AAO/DGAF t0363t2023.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.
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Por lo que solicito a usted, tenga a bien en
de la Ciudad de México, las acciones real
el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo.

ALCALDíA EIVERO OBREGÓN
DIRECCIÓN GENERAL JURiDICA

comunicar al Presidente de la Mesa Directiva delCongreso
izadas por este órgano po lítico administrativo para _q!91der
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DIRECTORA GEN L JURÍDICA
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Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Alvaro Obregón, CP 01150, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828
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ALCALDÍN ÁIVNNO OBREGÓN
DIREccIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

oficio N" AAo/DGAF/ 0363 nozs

Ciurdad de México, 28 de febrero de 2023
, ,t.r, '

Asunto: Se atiende Punto de Acuerdo.i

!2tæ
MTRA. SHARON
DIRECTORA GENERAL JURíDICA
PRESENTE.

Me refiero a sus similares AAO/DGJ/11612022 y AAO/DGJ129712022, con relación al Punto de Acuerdo
de Urgente y Obvia Resolución aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, en su sesión
celebrada el 18 de enero del presente año, por el que:

"l1nico.- Se exho¡ta respetuosamente a las y los titutares de tas 16 Alcatdías de ta Ciudad de México, a destinar det
presupuesto aprobado por el este H. Congreso de la Ciudad de México para el presente ejercicio fiscal, al menos el
22% a proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y seruicios priblicos en todas las colonias,
pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas resrdenfes de su demarcación territorial, como lo establece el
Atlículo 21, apaftado D, fracción lll, numeral 2 de Ia Constitución Política de la Ciudad de México."

Sobre el particular, me permito comunicarle que para el ejercicio fiscal 2023, el Congreso de la Ciudad
de México aprobó a esta alcaldía, recursos por un importe de $3'365,958,265.00, tal como se establece
en el artículo 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México Número 1010 Bis; al respecto, esta alcaldía clasificó recursos para el
ejercicio 2023, por un importe de $744'773,933.00 con el Destino de Gasto A7 denominado
"Proyectos de lnvers¡ón en ¡nfraestructura, Equipamiento Urbano y Servicios Públicos en
colon¡as, Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades lndígenas de la Demarcación Territorial",
monto que equivale a|22.13% del total de recursos asignados a este Órgano Político Administrativo, con
lo que se acredita el puntual cumpl¡miento a lo dispuesto en el Artículo 21, apartado D, fracción lll,
numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México y al Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Se hace de su conocimiento lo anterior, con el propósito de que cuente con los elementos necesarios
para atender el citado Punto de Acuerdo, en términos de lo establecido en el segundo el artículo
21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México

Sin otro particular, aprovecho la ocasión enviarle un cordial saludo

TENTAMENTE

CH
DI DE ADMIN ONY R RAL Y

FINANZAS LLO URBANO

C.c.c,e.p. Lic, Félix Corona Méndez, Director de

T DGAF : 27 81 31.2 y 568/ 625
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- Para su conocimiento.


